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1. INFORMACION GENERAL
	1.1 OBJETIVO
	Atender los requerimientos de mejoramiento o de automatización de procesos a través del desarrollo o adquisición de sistemas de información  para la Superintendencia de Sociedades.

	1.2. RESPONSABLE
	Director de Informática y Desarrollo

	1.3. ALCANCE
	Se aplica sobre los requerimientos de los usuarios que atiendan las necesidades de los diferentes procesos que adelanta la entidad y que requieren ser automatizados.

	1.4. DEFINICIONES
	Usuario final: usuario del sistema de información
Herramientas utilizadas para el desarrollo Herramienta que se utiliza para escribir el código de programación (desarrollo)  de los Sistemas de Información



2. CONDICIONES GENERALES
2.1.  El problema o solicitud realizada se debe registrar de manera completa, clara y posible con todos los antecedentes, mediante memorando o vía e-mail dirigido a la Dirección de Informática y Desarrollo o al Grupo de Innovación y Desarrollo
2.2. Garantizar la integración de los sistemas de información con los que cuenta la organización.
2.3. Garantizar que se realicen todas las pruebas necesarias antes de la puesta en funcionamiento (producción) cualquier solución que se implemente.
2.4. Documentar los sistemas de información y mantenerlos actualizados en la matriz de aplicaciones
2.5. Actualizar el documento del inventario de sistemas de información con las modificaciones que se generen.
2.6. Se debe entregar el conjunto minimo de datos de prueba requeridos.

2.7. En lo posible los datos de prueba no deben contener información que permitan la identificación de la persona natural o juridica a la que pertenezca la información.

2.8. La información de prueba debe ser borrada una vez se haya empleado para los fines pertinentes.

2.9. Personal ajeno al ambiente de desarrollo-pruebas no debe tener por ningún motivo de acceso a programas fuente,  a utilitarios, a líneas de comando que puedan colocar en riesgo los sistemas de información de La Superintendencia de Sociedades.

2.10. Toda adquisición, desarrollo o modificación de soluciones deberá  incluir el suministro y/o actualización de la documentación correspondiente del sistema o módulo:
· Especificaciones funcionales,

· Especificaciones de seguridad,

· Manual de Instalación y configuración 

· Manual de administración, operación y mantenimiento 

· Manual de usuario 
2.11. Se debe aplicar las recomendaciones para la gestión de usuarios, roles y perfiles contenidas en el documento GINF-G-007 Guía Gestión de usuarios Plataforma Tecnologica.
2.12. Cuando la aplicación pase a producción debe aplicar el procedimiento GINF-PR-006 Cambios al Ambiente Productivo, teniendo en cuenta los requerimientos de infraestructura identificados en la lista de chequeo de pruebas a los sistemas de información.
2.13. Los sistemas de información por ningún motivo podrán incluir dentro del código fuente ningún código malicioso que debilite la seguridad de la aplicación, incluyendo virus, gusanos, bombas de tiempo, puertas traseras, troyanos u otros.
2.14. Establecer los roles y perfiles de usuarios del sistema de información y actualizar cuando corresponda GINF-G-007 Guía Gestión de usuarios Plataforma Tecnológica
2.15. Realizar las pruebas necesarias para obtener el recibo a satisfacción por parte del administrador funcional del sistema (UAT User Acceptance Testing)  las cuales deben ir 

3.  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
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	Inicio
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	Envió de requerimiento
El funcionario envía el requerimiento a la Director de Informática o a través del Grupo de Planeación.
	Funcionario de la entidad
	
	

	
	Revisar requerimiento
1. El requerimiento es revisado y establece el responsable y plan de acción. Si adquirido se adelantan los requisitos para adelantar el proceso de contratación.
2. Si el requerimiento aplica sobre un aplicativo ya existente, se evalúa si es  nuevo ó aplica para un requerimiento de mejora o ajuste para asignarlo al ingeniero de desarrollo encargado del sistema.
	Director de informática y desarrollo 

Ingeniero de desarrollo
	
	X

	
	Atención de la Solicitud
Se procede a atender la solicitud después de revisarla
	Ingeniero de desarrollo
	
	

	
	Desarrollo interno?
	
	
	

	
	Ejecutar procedimiento para desarrollo externo
Esperar el resultado del proceso de contratación y una vez adjudicado
El ingeniero de desarrollo es el encargado de contactarse con el proveedor y verificar el cumplimiento funcional, técnico y de seguridad de los requerimientos solicitados por la Entidad. 

	Ingeniero de desarrollo
	
	

	
	
	
	
	

	---------------
	
	
	
	

	
	Identificación detalle del requerimiento
· Se identifica el tipo de requerimiento y se verifica que cumpla con las condiciones generas.
· Se realiza el diseño estructural, la negociación de los requerimientos con el funcionario que solicita el requerimiento, el cual valida entregas parciales.
	Ingeniero de desarrollo
Funcionario
	
	X

	
	Desarrollo de la solución

1. Se evalúan las especificaciones técnicas y de integración

2. Desarrollo de la solución en ambiente de desarrollo.

3. Pruebas y ajustes en ambiente de desarrollo y pruebas, de acuerdo con los modelos de pruebas acordados.

	Ingeniero de desarrollo
	 
	

	
	Realizar pruebas

Realizar pruebas de la solución en un ambiente de desarrollo y pruebas controladas, debidamente aprobadas y revisadas por el funcionario encargado.

	Ingeniero de desarrollo
	GINF- F-015 Lista de Chequeo
	X

	
	Realizar Ajustes

Realizar los ajustes que sean necesarios para el adecuado funcionamiento del sistema, para lo cual se debe seguir los pasos descritos en este procedimiento.


	Ingeniero de desarrollo


	
	

	
	Documentación  y Aprobación de Pruebas mediante certificación emitida por el administrador funcional del sistema de recibo a satisfacción de las pruebas realizadas

(UAT - User Acceptance Testing) 

	Ingeniero de desarrollo - 

Usuario final
	Certificación del SID 
	X

	
	Realizar Capacitación

Realizar la capacitación y entrenamiento correspondiente para el buen manejo del sistema de información.
	Ingeniero de desarrollo
	Control de Asistencia
	

	
	Pasar a producción

1. Reunión con los responsables de Operación para presentar la solución que se va a entregar

2. Planeación de todas las actividades para el paso a producción

3. Elaboración del documento de cambio de paso a producción anexando  las actas de satisfacción de pruebas realizadas por los usuarios

4. El sistema de información se instala y publica en el ambiente de producción.

	Ingeniero de Operación
	GINF- F-012 Formato de Cambios ambiente productivo
	X

	
	Protocolizar la documentación

Entregar la documentación desde el inicio de  todo el proyecto (Requerimiento, desarrollo, pruebas (UAT)  y paso a producción)

	Ingeniero de desarrollo

	
	X

	
	Archivar información

Archivar adecuadamente la información generada por este procedimiento.

	Ingeniero de desarrollo
	
	

	
	Fin
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS

· GINT –F-015 Lista de Chequeo de pruebas sistemas de información.
· El documento de las caracteríticas técnicas requeridas.
· La documentación resultado del procedimiento.
· Los registros que dejan las herramientas de desarrollo que administra y   controla las versiones. 
· Las actas de pruebas satisfactorias por parte de los usuarios
· GINT- F-012 Formato de Cambios ambiente productivo
· Certificación del SID

5. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	24-02-2014
	
	Creación del documento
	Director de Informática
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